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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha

Auto

FRANCISCO - CARBONELL
RODRIGUEZ

LA NACION - RAMA JUDICIAL - CONSEJO
SUPERIOR DE LA JUDICATURA -
DIRECCION EJECUTIVA

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

13/07/2021
2018

Conceder en el efecto suspensivo, el recurso de apelación interpuesto
y sustentado oportunamente por la apoderada judicial de la
NACIÓN-RAMA
JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN
JUDICIAL, en contra
la sentencia proferida en este asunto el cuatro (04) de junio de 2021
en la que se
accedió a las súplicas incoadas en la demanda.

00285

Auto Concede Recurso de Apelación20001 33 33 007

NAHUM PAEZ SUAREZ LA NACION - RAMA JUDICIAL - CONSEJO
SUPERIOR DE LA JUDICATURA -
DIRECCION EJECUTIVA

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

13/07/2021
2018

Conceder en el efecto suspensivo, el recurso de apelación interpuesto
y sustentado oportunamente por la apoderada judicial de la
NACIÓN-RAMA
JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN
JUDICIAL, en contra
la sentencia proferida en este asunto el treinta y uno (31) de mayo de
2021, en la
que se accedió a las súplicas incoadas en la demanda.

00368

Auto Concede Recurso de Apelación20001 33 33 007

MAIRA ALEJANDRA - ORTIZ
FRAGOZO

LA NACION - RAMA JUDICIAL - CONSEJO
SUPERIOR DE LA JUDICATURA -
DIRECCION EJECUTIVA

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

13/07/2021
2018

Conceder en el efecto suspensivo, el recurso de apelación interpuesto
y sustentado oportunamente por la apoderada judicial de la
NACIÓN-RAMA
JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN
JUDICIAL, en contra
la sentencia proferida en este asunto el treinta y uno (31) de mayo de
2021, en la
que se accedió a las súplicas incoadas en la demanda.

00380

Auto Concede Recurso de Apelación20001 33 33 007

ANA MARCELA - PERPIÑAN ORTEGA LA NACION - PROCURADURIA GENERAL
DE LA NACION

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

13/07/2021
2018

OFÍCIESE POR SEGUNDA VEZ a la División de Gestión
Humana de la Procuraduría General de la Nación, para que allegue
con destino al
proceso de la referencia documentos solicitados

00426

Auto que Ordena Requerimiento20001 33 33 007

MARIA AUXILIADORA OVALLE
BAQUERO

LA NACION - RAMA JUDICIAL -
DIRECCION EJECUTIVA

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

13/07/2021
2018

Conceder en el efecto suspensivo, el recurso de apelación interpuesto
y sustentado oportunamente por la apoderada judicial de la
NACIÓN-RAMA
JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN
JUDICIAL, en contra
la sentencia proferida en este asunto el treinta y uno (31) de mayo de
2021, en la
que se accedió a las súplicas incoadas en la demanda.

00429

Auto Concede Recurso de Apelación20001 33 33 007
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Auto

MARIA CLEOFE ROSADO
RODRIGUEZ

DIRECCIÓN EJECUTIVA RAMA JUDICIALAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

13/07/2021
2018

Conceder en el efecto suspensivo, el recurso de apelación interpuesto
y sustentado oportunamente por la apoderada judicial de la
NACIÓN-RAMA
JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN
JUDICIAL, en contra
la sentencia proferida en este asunto el cuatro (04) de junio de 2021
en la que se
accedió parcialmente a las súplicas incoadas en la demanda.

00546

Auto Concede Recurso de Apelación20001 33 33 007

SECRETARIO

PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS DECISIONES ANTERIORES SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN UN LUGAR PUBLICO Y VISIBLE DE LA SECRETARIA
14/07/2021 EN LA FECHA Y A LA HORA DE LAS 8 A.M. POR EL TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 6:00 P.M.

MARIA ESPERANZA ISEDA



 

JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 

 
Valledupar, Cesar, trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: FRANCISCO RAFAEL CARBONELL RODRÍGUEZ 
DEMANDADO: NACIÓN-RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA 

DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RADICADO 20-001-33-33-007-2018-00285-00  

 

 

Como consta en el memorial presentado por la entidad demandada el diecisiete (17) 

de junio de 20211, la sentencia en primera instancia fue apelada por la accionada. 
Por tal motivo y, según lo expuesto, procede este Despacho a dar trámite a la 

alzada, en aras de respetar el Debido Proceso y el Derecho de Defensa y, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, decidirá conceder en el efecto suspensivo, 

el recurso de apelación interpuesto y sustentado oportunamente por la apoderada 
judicial de la NACIÓN-RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, en contra de la sentencia proferida en este asunto 
el pasado cuatro (04) de junio de 20212, en la que se accedió a las súplicas incoadas 
en la demanda.  

 
En ese sentido, el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 67 

de la Ley 2080 del 2021, señala:  
 
 

“ARTÍCULO 247. TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA 
SENTENCIAS. <Artículo modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021. 

El nuevo texto es el siguiente:> El recurso de apelación contra las sentencias 
proferidas en primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente 
procedimiento: 

1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió 

la providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este 
término también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 

2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o 
parcialmente, y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o 
magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse 

antes de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre y cuando las 
partes de común acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula 

conciliatoria. 

3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos 

legales, se concederá mediante auto en el que se dispondrá remitir el 
expediente al superior. Recibido el expediente por el superior, este decidirá 

sobre su admisión si encuentra reunidos los requisitos. (…)” 

Así pues, revisando el expediente se evidencia que la apoderada de la parte 

demandada interpuso y sustentó el recurso en la oportunidad legal. 

                                                                 
1 Ver archiv os 24AcuseRecibidoApelacion y 25ApelacionRama del expediente digital. 
2 Ver archiv o 21Sentencia del expediente digital. 

  

 

 



Por tal motivo, procede el Despacho a conceder el recurso de apelación contra la 

decisión proferida mediante sentencia del cuatro (04) de junio de 2021, en la que se 
accedió a las súplicas incoadas en la demanda.  

En mérito de lo expuesto el Juzgado 401 Administrativo Transitorio del circuito de 
Valledupar, Cesar, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Conceder en el efecto suspensivo, el recurso de apelación interpuesto 
y sustentado oportunamente por la apoderada judicial de la NACIÓN-RAMA 
JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, en contra 

la sentencia proferida en este asunto el cuatro (04) de junio de 2021 en la que se 
accedió a las súplicas incoadas en la demanda. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, remítase el proceso de la referencia a la Oficina Judicial 
de esta ciudad, para que se surta el respectivo reparto entre los magistrados que 

conforman el H. Tribunal Administrativo del Cesar, con el fin de que se surta el 
recurso concedido. 
 

 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 
 
 
J401/COM/ear 

Firmado Por:

 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 

JUEZ 

JUZGADO TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 88af55ce01e9312abcda5d1a18f41f1d672abce9b23ca766538bbdd11aa8dd5a

Documento generado en 13/07/2021 10:49:11 AM



 

JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 

 
Valledupar, Cesar, trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: NAHÚN PÁEZ SUÁREZ 
DEMANDADO: NACIÓN-RAMA JUDICIAL-CONSEJO SUPERIOR DE 

LA JUDICATURA-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

RADICADO 20-001-33-33-007-2018-00368-00  

 
 

Como consta en el memorial presentado por la entidad demandada el dieciséis (16) 
de junio de 20211, la sentencia en primera instancia fue apelada por la accionada. 

Por tal motivo y, según lo expuesto, procede este Despacho a dar trámite a la 
alzada, en aras de respetar el Debido Proceso y el Derecho de Defensa y, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado 

por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, decidirá conceder en el efecto suspensivo, 
el recurso de apelación interpuesto y sustentado oportunamente por la apoderada 

judicial de la NACIÓN-RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, en contra de la sentencia proferida en este asunto 
el pasado treinta y uno (31) de mayo de 20212, en la que se accedió a las súplicas 

incoadas en la demanda.  
 

En ese sentido, el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 67 
de la Ley 2080 del 2021, señala:  
 

 
“ARTÍCULO 247. TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA 

SENTENCIAS. <Artículo modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021. 
El nuevo texto es el siguiente:> El recurso de apelación contra las sentencias 
proferidas en primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente 

procedimiento: 

1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió 
la providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este 
término también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 

2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o 
parcialmente, y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o 

magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse 
antes de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre y cuando las 

partes de común acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula 
conciliatoria. 

3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos 
legales, se concederá mediante auto en el que se dispondrá remitir el 

expediente al superior. Recibido el expediente por el superior, este decidirá 
sobre su admisión si encuentra reunidos los requisitos. (…)” 

Así pues, revisando el expediente se evidencia que la apoderada de la parte 
demandada interpuso y sustentó el recurso en la oportunidad legal. 

                                                                 
1 Ver archiv os 15AcuseRecibidoRecurso y 16ApelacionRama del expediente digital. 
2 Ver archiv o 12Sentencia31Mayo del expediente digital. 

  

 

 



Por tal motivo, procede el Despacho a conceder el recurso de apelación contra la 

decisión proferida mediante sentencia del treinta y uno (31) de mayo de 2021, en la 
que se accedió a las súplicas incoadas en la demanda.  

En mérito de lo expuesto el Juzgado 401 Administrativo Transitorio del circuito de 
Valledupar, Cesar, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Conceder en el efecto suspensivo, el recurso de apelación interpuesto 
y sustentado oportunamente por la apoderada judicial de la NACIÓN-RAMA 
JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, en contra 

la sentencia proferida en este asunto el treinta y uno (31) de mayo de 2021, en la 
que se accedió a las súplicas incoadas en la demanda. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, remítase el proceso de la referencia a la Oficina Judicial 
de esta ciudad, para que se surta el respectivo reparto entre los magistrados que 

conforman el H. Tribunal Administrativo del Cesar, con el fin de que se surta el 
recurso concedido. 
 

 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 
 
 
J401/COM/ear 

Firmado Por:

 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 

JUEZ 

JUZGADO TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 7b1fb079e3edaa9900e715232f81c7b1fd97ef978d914d4e37f9d6f85e681e06

Documento generado en 13/07/2021 10:49:12 AM



 

JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 

 
Valledupar, Cesar, trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: MAYRA ALEJANDRA ORTIZ FRAGOZO 
DEMANDADO: NACIÓN-RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA 

DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RADICADO 20-001-33-33-007-2018-00380-00  

 

 

Como consta en el memorial presentado por la entidad demandada el dieciséis (16) 

de junio de 20211, la sentencia en primera instancia fue apelada por la accionada. 
Por tal motivo y, según lo expuesto, procede este Despacho a dar trámite a la 

alzada, en aras de respetar el Debido Proceso y el Derecho de Defensa y, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, decidirá conceder en el efecto suspensivo, 

el recurso de apelación interpuesto y sustentado oportunamente por la apoderada 
judicial de la NACIÓN-RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, en contra de la sentencia proferida en este asunto 
el pasado treinta y uno (31) de mayo de 20212, en la que se accedió a las súplicas 
incoadas en la demanda.  

 
En ese sentido, el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 67 

de la Ley 2080 del 2021, señala:  
 
 

“ARTÍCULO 247. TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA 
SENTENCIAS. <Artículo modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021. 

El nuevo texto es el siguiente:> El recurso de apelación contra las sentencias 
proferidas en primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente 
procedimiento: 

1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió 

la providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este 
término también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 

2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o 
parcialmente, y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o 
magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse 

antes de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre y cuando las 
partes de común acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula 

conciliatoria. 

3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos 

legales, se concederá mediante auto en el que se dispondrá remitir el 
expediente al superior. Recibido el expediente por el superior, este decidirá 

sobre su admisión si encuentra reunidos los requisitos. (…)” 

Así pues, revisando el expediente se evidencia que la apoderada de la parte 

demandada interpuso y sustentó el recurso en la oportunidad legal. 

                                                                 
1 Ver archiv os 18AcuseRecibidoRecurso y 18ApelacionRama del expediente digital. 
2 Ver archiv o 15Sentencia31Mayo del expediente digital. 

  

 

 



Por tal motivo, procede el Despacho a conceder el recurso de apelación contra la 

decisión proferida mediante sentencia del treinta y uno (31) de mayo de 2021, en la 
que se accedió a las súplicas incoadas en la demanda.  

En mérito de lo expuesto el Juzgado 401 Administrativo Transitorio del circuito de 
Valledupar, Cesar, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Conceder en el efecto suspensivo, el recurso de apelación interpuesto 
y sustentado oportunamente por la apoderada judicial de la NACIÓN-RAMA 
JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, en contra 

la sentencia proferida en este asunto el treinta y uno (31) de mayo de 2021, en la 
que se accedió a las súplicas incoadas en la demanda. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, remítase el proceso de la referencia a la Oficina Judicial 
de esta ciudad, para que se surta el respectivo reparto entre los magistrados que 

conforman el H. Tribunal Administrativo del Cesar, con el fin de que se surta el 
recurso concedido. 
 

 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 
 
 
J401/COM/ear 

Firmado Por:

 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 

JUEZ 

JUZGADO TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 949e6973de7ede388a6cbeb8f694fbe0a05128d0c812bc6397d386cadef117f0

Documento generado en 13/07/2021 10:49:13 AM



 

JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 

Valledupar, Cesar, trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ANA MARCELA PERPIÑÁN ORTEGA Y OTRA  

DEMANDADO: 

 
RADICADO: 

NACIÓN – PROCURADURÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN 
20001-33-33-007-2018-00426-00 

 

Revisado el expediente de la referencia, se observa que el cuatro (04) de mayo de 

2021, se profirió auto decretando pruebas, en el cual se realizó un requerimiento 
probatorio a la División de Gestión Humana de la Procuraduría General de la Nación 
y se concedió el término de tres (03) días para allegar con destino a este proceso lo 

solicitado.  
 

Para tal efecto, se envió oficio con lo requerido a la División de Gestión Humana de 
la Procuraduría General de la Nación el veinticinco (25) de mayo de 2021, como 
consta en el cuaderno 14 del expediente digital.  

 
No obstante lo anterior, la accionada no allegó respuesta al oficio referenciado en 

los párrafos anteriores dentro del término requerido. En virtud de lo anterior, este 
Despacho requerirá por segunda vez a la División de Gestión Humana de la 
Procuraduría General de la Nación, para que allegue con destino al proceso de la 

referencia, la siguiente información:  
 

- Copia del acto administrativo a través del cual se le reconocieron y liquidaron 
las prestaciones sociales definitivas a la señora ANGÉLICA MARIA GÓMEZ 
ROJAS, identificada con cédula de ciudadanía No. 32.760.324, acompañado 

de su constancia de ejecutoria.  
 

- Copia del acto administrativo a través del cual se le reconoció y liquidó el 
auxilio de cesantías definitivas a la señora ANGÉLICA MARIA GÓMEZ 
ROJAS, identificada con cédula de ciudadanía No. 32.760.324, acompañado 

de su constancia de ejecutoria.  
 

Lo anterior, en el término de tres (3) días siguientes al recibo de la comunicación 
respectiva, so pena de imponer las sanciones contempladas en el artículo 44 
numerales 2° y 3° del Código General del Proceso,1 que se debe leer en 

concordancia con lo previsto en los numerales 3°, 4° y 5° del artículo 14 de la Ley 
1285 de 2009 que adicionó la Ley 270 de 1996,2 en contra de quien o quienes  

debieron atender los requerimientos, así como la compulsa de copias a la 
Procuraduría General de la Nación para lo de su competencia. 

 
Por lo anterior, el Juzgado 401 Administrativo Transitorio del circuito de Valledupar 
(C) 

 

                                                                 
1 ARTÍCULO 44. PODERES CORRECCIONALES DEL JUEZ. Sin perjuicio de la acción disciplinaria a que haya lugar, el juez tendrá los siguientes 
poderes correccionales: 
 […] 2. Sancionar con arresto inconmutable hasta por quince (15) días a quien impida u obstaculice la realización de cualquier audiencia o diligencia. 
3. Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) a sus empleados, a los demás empleados públicos y 

a los particulares que sin justa causa incumplan las órdenes que les imparta en ejercicio de sus funciones o demoren su ejecución. […] – Sic  
2 Artículo   14. Adiciona Artículo 60A de la Ley 270 de 1996. Apruebase como artículo nuevo de la Ley 270 de 1996 el siguiente: 
"Artículo 60A. Poderes del juez. Además de los casos previstos en los artículos anteriores, el Juez podrá sancionar con multa de dos a cinco salarios 
mínimos mensuales, a las partes del proceso, o a sus representantes o abogados, en los siguientes eventos: 

[…] 3. Cuando se obstruya, por acción u omisión, la práctica de pruebas o injustificadamente no suministren oportunamente la información o los 
documentos que estén en su poder y les fueren requeridos en inspección judicial, o mediante oficio. 
4. Cuando injustificadamente no presten debida colaboración en la práctica de las pruebas y diligencia 
5. Cuando adopten una conducta procesal tendiente a dilatar el proceso o por cualquier medio se entorpezca el desarrollo normal del proceso. […] – Sic  

  

 

 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=6548#60A
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=6548#60A


RESUELVE: 

 
PRIMERO: Por secretaría, OFÍCIESE POR SEGUNDA VEZ a la División de Gestión 

Humana de la Procuraduría General de la Nación, para que allegue con destino al 
proceso de la referencia: 
 

- Copia del acto administrativo a través del cual se le reconocieron y liquidaron 
las prestaciones sociales definitivas a la señora ANGÉLICA MARIA GÓMEZ 

ROJAS, identificada con cédula de ciudadanía No. 32.760.324, acompañado 
de su constancia de ejecutoria.  
 

- Copia del acto administrativo a través del cual se le reconoció y liquidó el 
auxilio de cesantías definitivas a la señora ANGÉLICA MARIA GÓMEZ 

ROJAS, identificada con cédula de ciudadanía No. 32.760.324, acompañado 
de su constancia de ejecutoria. 

 

Lo anterior, en el término de tres (3) días siguientes al recibo de la comunicación 
respectiva, so pena de imponer las sanciones contempladas en el artículo 44 

numerales 2° y 3° del Código General del Proceso, que se debe leer en 
concordancia con lo previsto en los numerales 3°, 4° y 5° del artículo 14 de la Ley 
1285 de 2009 que adicionó la Ley 270 de 1996, en contra de quien o quienes  

debieron atender los requerimientos, así como la compulsa de copias a la 
Procuraduría General de la Nación para lo de su competencia. 

SEGUNDO: Surtido lo anterior, ingrésese el expediente al Despacho para proferir 
la sentencia correspondiente. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 
 
 

J401/COM/ear 

 

Firmado Por:

 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 

JUEZ 

JUZGADO TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR
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JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 

 
Valledupar, Cesar, trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: MARIA AUXILIADORA OVALLE BAQUERO 
DEMANDADO: NACIÓN-RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA 

DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RADICADO 20-001-33-33-007-2018-00429-00  

 

 

Como consta en el memorial presentado por la entidad demandada el dieciséis (16) 

de junio de 20211, la sentencia en primera instancia fue apelada por la accionada. 
Por tal motivo y, según lo expuesto, procede este Despacho a dar trámite a la 

alzada, en aras de respetar el Debido Proceso y el Derecho de Defensa y, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, decidirá conceder en el efecto suspensivo, 

el recurso de apelación interpuesto y sustentado oportunamente por la apoderada 
judicial de la NACIÓN-RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, en contra de la sentencia proferida en este asunto 
el pasado treinta y uno (31) de mayo de 20212, en la que se accedió a las súplicas 
incoadas en la demanda.  

 
En ese sentido, el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 67 

de la Ley 2080 del 2021, señala:  
 
 

“ARTÍCULO 247. TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA 
SENTENCIAS. <Artículo modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021. 

El nuevo texto es el siguiente:> El recurso de apelación contra las sentencias 
proferidas en primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente 
procedimiento: 

1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió 

la providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este 
término también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 

2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o 
parcialmente, y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o 
magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse 

antes de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre y cuando las 
partes de común acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula 

conciliatoria. 

3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos 

legales, se concederá mediante auto en el que se dispondrá remitir el 
expediente al superior. Recibido el expediente por el superior, este decidirá 

sobre su admisión si encuentra reunidos los requisitos. (…)” 

Así pues, revisando el expediente se evidencia que la apoderada de la parte 

demandada interpuso y sustentó el recurso en la oportunidad legal. 

                                                                 
1 Ver archiv os 18AcuseRecibidoRecurso y 19ApelacionRama del expediente digital. 
2 Ver archiv o 15Sentencia31Mayo del expediente digital. 

  

 

 



Por tal motivo, procede el Despacho a conceder el recurso de apelación contra la 

decisión proferida mediante sentencia del treinta y uno (31) de mayo de 2021, en la 
que se accedió a las súplicas incoadas en la demanda.  

En mérito de lo expuesto el Juzgado 401 Administrativo Transitorio del circuito de 
Valledupar, Cesar, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Conceder en el efecto suspensivo, el recurso de apelación interpuesto 
y sustentado oportunamente por la apoderada judicial de la NACIÓN-RAMA 
JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, en contra 

la sentencia proferida en este asunto el treinta y uno (31) de mayo de 2021, en la 
que se accedió a las súplicas incoadas en la demanda. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, remítase el proceso de la referencia a la Oficina Judicial 
de esta ciudad, para que se surta el respectivo reparto entre los magistrados que 

conforman el H. Tribunal Administrativo del Cesar, con el fin de que se surta el 
recurso concedido. 
 

 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 
 
 
J401/COM/ear 

Firmado Por:

 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 

JUEZ 

JUZGADO TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR
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JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 

 
Valledupar, Cesar. Trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: MARIA CLEOFE ROSADO RODRÍGUEZ 
DEMANDADO: NACIÓN-RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA 

DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RADICADO 20-001-33-33-007-2018-00546-00  

 

 

Revisado el expediente digital, este Despacho observa que la sentencia proferida 

en este asunto el pasado cuatro (04) de junio de 2021, en la que se accedió 
parcialmente a las súplicas incoadas en la demanda, fue objeto de recursos de 

apelación por ambas partes del proceso. Así, mediante memorial del dieciocho (18) 
de junio de 20211, la NACIÓN-RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, interpuso su recurso de apelación, haciendo lo 

mismo el apoderado de la demandante el veintidós (22) de junio de 20212.  
 

Por tal motivo y, según lo expuesto, procede este Despacho a dar trámite de alzada, 
en aras de respetar el Debido Proceso y el Derecho a la Defensa y, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 

67 de la Ley 2080 de 2021, decidirá conceder, en el efecto suspensivo, los recursos 
de apelación interpuestos y sustentados oportunamente por los apoderados de la 

NACIÓN-RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
JUDICIAL y de la demandante, MARÍA CLEOFE ROSADO RODRÍGUEZ, en contra 
de la sentencia proferida en este asunto el pasado cuatro (04) de junio de 20213, en 

la que se accedió parcialmente a las súplicas incoadas en la demanda.  
 

En ese sentido, el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 67 
de la Ley 2080 del 2021, señala:  
 

 
“ARTÍCULO 247. TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA 

SENTENCIAS. <Artículo modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021. 
El nuevo texto es el siguiente:> El recurso de apelación contra las sentencias 
proferidas en primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente 

procedimiento: 

1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió 
la providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este 
término también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 

2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o 
parcialmente, y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o 

magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse 
antes de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre y cuando las 

partes de común acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula 
conciliatoria. 

3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos 
legales, se concederá mediante auto en el que se dispondrá remitir el 

                                                                 
1 Ver archiv os 19AcuseRecibidoRecurso y 20ApelacionRama del expediente digital.  
2 Ver archiv os 21AcuseRecibidoRecurso y 22RecursoApelacionDemandante del expediente digital.  
3 Ver archiv o 16Sentencia4Junio del expediente digital.  

  

 

 



expediente al superior. Recibido el expediente por el superior, este decidirá 

sobre su admisión si encuentra reunidos los requisitos. (…)” 

Así pues, revisando el expediente se evidencia que los apoderados de ambas partes 
interpusieron y sustentaron el recurso en la oportunidad legal. 

Por tal motivo, procede el Despacho a conceder el recurso de apelación contra la 
decisión proferida mediante sentencia del cuatro (04) de junio de 2021, en la que se 

accedió parcialmente a las súplicas incoadas en la demanda.  

En mérito de lo expuesto el Juzgado 401 Administrativo Transitorio del circuito de 

Valledupar, Cesar, 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Conceder en el efecto suspensivo, el recurso de apelación interpuesto 
y sustentado oportunamente por la apoderada judicial de la NACIÓN-RAMA 

JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, en contra 
la sentencia proferida en este asunto el cuatro (04) de junio de 2021 en la que se 

accedió parcialmente a las súplicas incoadas en la demanda. 
 
SEGUNDO: Conceder en el efecto suspensivo, el recurso de apelación interpuesto 

y sustentado oportunamente por el apoderado judicial de la demandante, la señora 
MARIA CLEOFE ROSADO RODRÍGUEZ, en contra de la sentencia proferida en 

este asunto el cuatro (04) de junio de 2021, en la que se accedió parcialmente a las 
súplicas incoadas en la demanda.  
 

TERCERO: Por Secretaría, remítase el proceso de la referencia a la Oficina Judicial 

de esta ciudad, para que se surta el respectivo reparto entre los magistrados que 
conforman el H. Tribunal Administrativo del Cesar, con el fin de que se surta el 

recurso concedido. 
 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 
 

 
CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 

Juez  
 
 
 
J401/COM/ear 

Firmado Por:

 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 

JUEZ 

JUZGADO TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR
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